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Un mes 	  6 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses. • . 21 	 Seis meses. . . 	 28
Un año 	  .40 	 Un año 	  50

Venta de números suelto a 4.1 céntimos de peseta.
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Las Corporaciones provinciales y municipales Yiened
obligadas al pago de todos lös anuncios de subastä qn9
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reraatante. (Reales órdenes de 18 de Marm
de 1904 y 7 de Febrero de 1116).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.--Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en ou caso, autorice la
embasta, los derechos que le correspondan los suple.,
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente lot
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, e lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die..
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCL(..-11ro se insertará ningún edictO
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
Interesados el importe de su publicación ti garanticen
el pago a razón da 11 pesetas Línea o rairtm da
ella.

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.
tos a la Legislación peninsular, los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cos*.

Se entiende hecha la promulgación el dla en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes no excusa d4
su cumplimiento.

Articulo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.;,
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).
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LE Y
de 9 de Febrero de 1939 de Res-

ponsabilidades Políticas
( Continu ación)

CAPITULO VI

De los Juzgados civiles especiales
Artículo 33. A cada uno de los

Tribunales Regionales de Rosponsa-
bilidades Políticas se les asignará un
Juzgado Civil especial constituido por
un juez de Primera Instancia o Ma-
gistrado de la Carrera judicial y un
Secretario del Cuerpo de Secretarios
Judiciales, los cuales serán nombra-
dos por la Vicepresidencia del Go-
bierno, a propuesta del Ministerio de
Justicia. En igual forma se nombra-
rán los Oficiales de Secretaría que en
cada juzgado sean necesarios.

Los Secretarios no percibirán de-
rechos de arancel; pero cobrarán el
sueldo que al nombrarles se les se-
ñale. Los Oficiales de Secretaría
también percibirán sueldo.

Cuando sea preciso sustituir inte-
rinamente al juez Civil especial, ejer-
c(. rá sus funciones el de Primera Ins-
tancia de la localidad, y, si hubiera
más de uno, el que designe el Decano.

Al Secretario le sustituirá un Oficial
de Secretaría, habilitado.

Articulo 34. Corresponde a los
Jueces Civiles especiales.

a) Incoar, previa orden del Tribu-
nal Regional, la pieza separada para
hacer efectiva las sanciones económi-
cas que no hayan sido satisfechas
por los declarados responsables polí-
ticos, dentro de plazo, y formar en ella
el inventario valorado de los bienes
en los casos a que se refieren los ar-
tículos cincuenta y uno y cincuenta y
cuatro.

b) Practicar, también en dicha pie-
za, los embargos y medidas precauto-
rías que proceden, así como proveer
a la administración e intervención de
los bienes de los responsables polí-
ticos.

c) Sustanciar y fallar, por los
trámites que en esta Ley se estable-
cen, las tercerías de dominio y de me-
jor derecho y cuantas demandas se
entablen como consecuencia de la
pieza serapada.

d) Llevar a efecto la venta de
aquellos bienes que les ordene enaje•
nar la jefatura Superior Administra-
tiva de Responsabilidades Políticas.

e) Intervenir, en suma, en todo lo
que se relacione con los bienes de los
inculpados.

TITULO III
(Parte procesal)

CAPITULO I

De la iniciativa
Artículo 35. El expediente de res-

ponsabilidad política se iniciará.
I. En virtud de testimonios de

sentencias dictadas por la jurisdic-
ción Militar en los casos a que se re-
fiere el apartado a) del artículo cuarto
de esta Ley.

II. Por denuncia escrita y firmada
de cualquier persona natural o jurí-
dica.

III. Por propia iniciativa del Tri-
bunal Regional de Responsabilidades
Políticas o a propuesta de cualesquie-
ra Autoridades Militares o Civiles,
Agentes de Policía y Comandantes
de Puesto de la Guardia Civil.

Los testimonios de sentencias y las
comunicaciones de las Autoridades
y sus agentes se dirigirán al Tribunal
Regional que sea competente, con
arreglo al artículo treinta y ocho. Las
denuncias se presentarán al mismo
Tribunal o al juzgado Provincial de
Responsabilidades Políticas, o, en su
defecto, al juzgado de Primera Instan-
cia o Municipal del punto en que
resida el denunciante, ante el cual se
ratificará este y justificará su perso-
nalidad. En el mismo día de la ratifi-
cación será cursada la denuncia al
Tribunal Regional competente, caso
de no ser el mismo quien la reciba.

Articulo 36. Las denuncias y co-
municaciones antedichas deberán
contener, a ser posible, los datos si-
guientes; nombre, apellidos, edad, es-
tado, profesión u oficio del denuncia-
do; último domicilio del mismo; lugar
en que se encuentre en el momento
de formularse la denuncia; relación
de sus bienes y puntos donde radi-
quen; valor aproximado que se les
atribuya; hechos que se imputen al

inculpado con indicación de las prue-
bas que pudieran acreditarlos, y fi-
nalmente, causa o causas de las enu-
meradas en el artículo cuarto en que
se le considere incurso. Sí la Auto-
ridad, Agente o particular denuncian-
te tuviera conocimiento de haberse
realizado enajenaciones de bienes del
denunciado con posterioridad al die-
ciocho de julio de mil novecientos
treinta y seis, consignará cuando se-
pa acerca de ellas.

Artículo 37. Las Autoridades ju-
diciales Militares remitirán a los Tri-
bunales Regionales de Responsabili-
dades Políticas competentes, a la ma-
yor brevedad posible, testimonios de
todas las sentencias firmes condena-
torias que, por los delitos expresados,
en el apartado a) del artículo cuarto
se hayan dictado en las causas falla-
das en el territorio de su jurisdicción,
así como de las que se dicten en lo
sucesivo tan pronto como adquieran
carácter de firmeza.

CAPITULO II

De la competencia y de las cuestio-
nes que suscite

Articulo 38. La competencia para
conocer de los expedientes de res-
ponsabilidad política corresponde al
Tribunal Regional del territorio de
la vecindad del presunto responsable
o al de su último domicilio en zona
liberada. Si no fueran conocidos, se-
rá competente el Tribunal de cual-
quier territorio en que existan bienes
del inculpado; y, si los tuviere en más
de uno, o no se le conocieran bienes,
la competencia será del Tribunal que
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primero haya empezado a entender
en el asunto.

Artículo 39. Si el Tribunal a quien
se remita la denuncia, comunicación
o testimonio, estimare que es incom-
petente, a tenor de lo dispuesto en el
artículo anterior, se inhibirá del asun-
to, por medio del correspondiente
auto, y lo enviará al Tribunal Regio-
nal que considere competente. Si este
también se creyera incompetente, lo
declarará así por auto motivado, del
que remitirá testimonio al que declinó
la competencia, y elevará las actua-
ciones al Tribunal Nacional en el
mismo día o al siguiente de haber
dictado dicho auto.

Artículo 40. Cuando varios Tri-
bunales Regionales pretendan ser
competentes para entender de un mis-
mo asunto, el que primero tenga
noticia de que otro está actuando, le
requirírá de inhibición mediante auto,
motivado. Si éste no accediese al re-
requerimiento, dictará auto fundando
su negativa y elevará las actuaciones
al Tribunal Nacional. De dicho auto
enviará testimonio al requirente.

Si fuere el juez Instructor Provin-
cial el que tuviese conocimiento de
que otro juez se halla también instru-
yendo expediente sobre asunto de
que aquél conozca, lo hará presente
al Tribunal de quien dependa para la
determinación que corresponda.

Artículo 41. El Tribunal Nacional
decidirá las competencias dentro del
plazo máximo de diez días, contados
desde el siguiente al del recibo de las
actuaciones, y devolverá éstas sin di-
lación al Tribunal Regional que decla-
re competente, dando al otro conoci-
miento del acuerdo por medio de
copia autorizada del mismo.

Artículo 42. Los inculpados no po
drán promover cuestiones de com-
petencia, que será apreciada de ofi-
cio por los propios Tribunales, con
sujeción a lo dispuesto en los artí-
culos anteriores; pero podrán dirigir
escrito al Tribunal que juzguen com-
petente para que este tenga conoci-
miento de la iniciación de actuacio-
nes por los mismos hechos en otro
Tribunal. Aquél tomará o no en con-
sideración los escritos por simple
providencia, contra la que no se dará
recurso alguno.

Artículo 43. Tampoco podrán sus-
citar competencia los terceros recla-
mantes, ni ninguno de los que sean
parte en la pieza separada que se tra-
mite para hacer efectivas las sancio-
nes económicas, puesto que de aque-
lla y de las reclamaciones que en la
misma se promuevan ha de conocer
precisamente el Juez civil especial
asignadci al Tribunal Regional que
entiende en el expediente principal.

CAPITULO III

De la instrucción del expediente

Artículo 44. Tan pronto como el
Tribunal Regional que reciba una
denuncia la estime de su competencia,
o se haya decidido ésta a su favor.
caso de haberse suscitado contienda
dará parte detallado del inicio al Tri-
bunal Nacional de Responsabilidades
Políticas y remitirá la denuncia o co-
municación con los documentos que

a ellas pudieran acompariarse y co-
pia de la providencia de admisión, al
Juez Instructor Provincial que corres-
ponda, entre los que le estén subordi-
nados, para que proceda a instruir
con toda actividad el expendiente.

Si entendiera el Tribunal que los
hechos denunciados son constitutivos
de delito remitirá testimonio de lo
necesario a la Autoridad Judicial
competente para que proceda a ins-
truir causa criminal.

Y si estimase dicho Tribunal que
los hechos denunciados no constitu-
yen delito, ni entrañan tampoco ma-
teria de responsabilidad política, lo
declarará así en resolución motivada
y mandará archivar la denuncia. De
eata resolución remitirá testimonio al
Tribunal Nacional, que podrá revo-
carla y ordenar al Regional que dis-
ponga la incoación de expediente.

Caso de que instruida causa crimi-
nal se decretase en ella el sobresei-
miento o recayera sentencia absolu-
toria, se pondrá la resolución en
conocimiento del Tribunal Regional
competente por si estimase que los
hechos perseguidos, aun no siendo
constitutivos de delito, pudieran ser-
io de responsabilidad política.

Artículo 45. Si como resultado de
las investigaciones que se ordenan
en los artículos cuarenta y ocho, ni-
mero segundo; cuarenta y nueve y
cincuenta y dos, apreciase el juez
que la denuncia es completamente in-
fundada, elevará las actuaciones en
consulta al Tribunal Regional. Por el
contrario, tan pronto como aparezca
algún indicio racional de responsabi-
lidad para el denunciado, mandará al
«Boletín Oficial del Estado» y al de
la provincia un anuncio de la incoa-
ción del expediente.

Las administraciones de dichos pe-
riódicos oficiales, a medida que va-
yan recibiendo de los juzgados Pro-
vinciales de Responsabilidades polí-
ticas estos anuncios, dispondrán, con
toda urgencia, su publicación; pero
podrán hacerlo acumulando varios
en una sola relación, bajo el epígrafe:
«Anuncio de incoación de expediente
de responsabilidades polliicas».

Artículo 46. Las relaciones a que
se refiere el artículo anterior conten-
drán: nombre, apellidos, profesión u
oficio, estado, vecindad y domicilio
de los inculpados; Tribunal Regional
Responsabilidades Políticas que haya
acordado la incoación del expediente,
con expresión de la fecha del acuer-
do, y juzgado de Instrucción Provin-
cial que lo esté tramitando.

A continuación de esta relación se
hará saber lo siguiente:

I. Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimien-
to de la conducta política y social de
los inculpados, antes o después de la
iniciación del Movimiento Nacional,
así como indicar la existencia de bie-
nes a aquéllos pertenecientes, pudien-
do prestarse tales declaraciones ante
el propio juez que instruya el expe-
diente o ante el de Primera Instancia
o Municipal del domicilio del decla-
rante, los cuales remitirán a aquél las
declaraciones, directamente, el mis-
mo día que las reciban; y

II. Que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.

Artículo 47. El Juez Instructor del
expediente, mientras lo esté tramitan-
do, y el juez Civil especial, cüando
se halle en poder del Tribunal Regio-
nal, deberán autorizar al inculpado
para disponer mensualmente de una
cantidad prudencial en concepto de
pensión alimenticia.

También podrán autorizarle a re-
tirar las cantidades necesarias para
el pago de contribuciones, que debe-
berá justificar haber efectuado en
el plazo de cinco días; y, si no lo
acreditase, le será denegada en los
meses sucesivos la autorización para
retirar la pensión alimenticia hasta
cubrir la cantidad de que dispuso pa-
ra el pago de contribuciones que no
justifcó. Caso de que el presunto res-
ponsables explotase algún negocio
comercial o industrial, los jueces an-
tedichos, en su respectivos casos,
nombrarán un Interventor mercantil
que controlará los pagos e ingresos
del negocio y podrá proponer al juz-
gado las disposición de cuenta co-
rriente de las cantidades que precise
el desarrollo normal de aquel, dispo-
sición que el juzgado concederá bajo
condición de que el Interventor com-
pruebe su inversión.

A dichos Instructores les podrá
asignas el juzgado dietas de diez pe-
setas diarias, como máximo, que per-
cibirán con cargo a los productos del
negocio del inculpado.

Artículo 48. Recibida por el juez
Instructor la orden de proceder con
los demás documentos indicados al
final del párrafo primero del artículo
cuarenta y cuatro, acusará recibo al
Tribunal Regional y practicará, sin
demora alguna, las diligencias si-
guientes:

Primera. Citar al inculpado cuyo
domicilio fuera conocido para que
comparezca ante el juzgado en el pla-
zo de cinco días, bajo apercibimiento
de que, en caso de no hacerlo, le pa-
rarán todos los perjuicios a que haya
lugar y proseguirá la tramitación del
expediente sin más citarle ni oírle.

Segunda. Pedir la urgente remi-
sión de informe del presunto respon-
sable al Alcalde, Jefe local de Falan-
ge Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., Cura Párroco y Coman-
dante del Puesto de la Guardia Civil
del pueblo en que aquél tenga su ven-
cindad o su último domicilio, acerca
de los antecedentes poaticos y socia-
les del mismo anteriores y posterio-
res al dieciocho de julio de mil nove-
cientos treinta y seis y en especial
sobre los hechos concretos que se le
atribuyen en la denuncia, así como
los bienes de su pertenencia conozca.
Estos informes que deberán emitirse
en el plazo de cinco días, se reclama-
rán también de la jefatura Provincial
de Policía si el inculpado tuviera su
vecindad o su último domicilio en al-
guna capital de Proviucia, y, si no
fueran conocidos ni aquélla ni éste
interesarán dichos informes del Servi-
cio de Información y Policía Militar
y de la Delegación Nacional de In-
formación e investigación de Falan-

ge Española Tradicionalista y de
J. O. N. S.

Tercera. Acordar, en su caso, que,

por el Secretario, se extienda dilign.
cia expresiva del día, mes, ario,
mero y página del «Boletín Oficial
del Estado» y del de la provincia ea
que se inserte el anuncio de incoa.
cíón del expediente, tan pronto con
aparezca publicado en(ceollnotis.n liará

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 333

Creada por la Comisión Gestore
municipal una plaza de Arquitecto
afecto de las oficinas técnicas de este
Ayuntamiento y resuelto qne la mis.
ma se provea por concurso de interi.
no, por el presente se hace público
que el concurso de referencia habrá
ajustarse a la siguientes

BASES:
Primera. La plaza estará dotada

con el haber anual de 10.000 pesetas,
Segunda. Los aspirantes, que ha.

brán de tener 45 arios de edad como
máximo y poseer el título faculte
vo correspondiente, acreditarán el
llevan como mínimo dos arios
ejercicio libre de la profesión o qt

han estado al servicio del Estad(
provincia o Municipio durante iguE

periodo de tiempo.
Tercera. El Arquitecto nombra t

tendrá firma libre dentro del térrnit:

municipal de esta ciudad, siendo su
obligaciones con respecto a la Co

poración las que señala el articulo
877 de las Ordenanzas municipalet

vigentes.
Cuarta. El Ayuntamiento se f2.

serva la facultad de elegir entre lo!
concursantes aquel que a su juicic

reuna mayores méritos y la de de
clarar desierto el concurso si ptoce

diera.
Quinta. Los aspirantes podrán en.

tregar sus solicitudes en la Secciót

Central, Negociado de Registro &

este Ayuntamiento, acompañada di
los documentos indispensables y lo
acreditativos de sus méritos, durare
te el plazo de veinte días contado
desde el siguiente al en que aparc

ca inserto el correspondiente ediC

en el BOLETIN OFICIAL de esi!

provincia, debiéndose también pite
car la convocatoria en los periódico
«Azul» de Córdoba y «A B C»

Sevilla.
Sexta. De conformidad con el ar.

fíenlo séptimo del Decreto del Go.

bierno del Estado Español de do
de Marzo de mil novecientos freit

y siete, el Arquitecto nombrado ID'
drá la consideración de interino,g

computándose como mérito pa ra I!

provisión definitiva del cargo el
berlo servido.
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Córdoba 9 de Febrero de 1939e-
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